
  

Quito, 29 de Abril de 2005 qu pS y Ene 

y A ABR. 2005 

  

q 
Señor AY A 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS AS qe 
Presente.- Ximena Jácome 

De mi consideración: 

Adjunto se dignará encontrar, la tercera copia certificada y debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, de la CESION DE 

PARTICIPACIONES llevada a efecto con fecha 17 de Diciembre de 2004, 
entre-los socios deta compañía * ADMINISTRADORA Y-TERCERIZADORA DE 

SERVICIOS UNIVERSITARIOS ADTERSU CxA. LTDA.”, para que ésta: sea 

? incorporada al expediente de, la misma. 
Xx eS 

Por la atención que : se : digne dar a la presénte, anticipo mis reconocimientos. 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

JOHN JAMES LYNCH, 

EULALIA ENRIQUEZ PAEZ y 

SEGUNDO JORGE ENRIQUEZ PAÉZ 

A FAVOR DE: 

ALICIA ENRIQUEZ PAEZ 

JOSEFINA ENRIQUEZ PAEZ 

JAIME ENRIQUEZ PAEZ | 

TERESA ENRIQUEZ PAEZ. 

PATRICIO ENRIQUEZ PAEZ yo 

EULALIA ENRIQUEZ PAEZ” 
ra 

CUANTIA: USD.- 17, 72, 
o A 

A PR cbrras | 
A e e e. .. e... 

ER, TA , t | $ 4 

En la ciudad de San Francisco de ! Quito. ¡Distrito Metropolitano, capital de 

la República del Ecuador, hoy , día diecisiete de diciembre del os mil 
, A , 
cuatro, ante mi Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo 

Cuarto del cantón Quito, -—Comparecen, por una parte, los cónyuges JGHN 

JAMES LYNCH, EULALIA ENRIQUEZ PAEZ y SEGUNDO JORGE 

ENRIQUEZ PAEZ, de estado civil casados los dos primeros y divorciado 

el tercero, en calidad de cedentes y por otra parte los señores ALICIA 

ENRIQUEZ PAEZ, casada, debidamente representada por su apoderado 

especial el docotr Jorge Enríquez Páez, según consta del Poder Especial cuya 

copia certificada se adjunta a la presente como documento habilitante; 

  

DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 

  

 



mm A 

casado y EULALIA ENRIQUEZ PALZ, casada, y el Doctor SEGUNDO 

JORGE ENRIQUEZ PAEZ, divorciado, en calidad de cesionarios. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocerles 

doy fe y me solicitan elevar a escritura el contenido de la siguiente minuta: 

"SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el registro de escrituras 

públicas a su cargo, una de la cual conste la siguiente Cesión de 

Participaciones: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al 

onorgamento de la presente escritura pública, por una parte, los es 

¡ÓRGE ENKIQUEZ PAEZ, de estado civil cásados los dos primeros y 

i divorciado el tercero, en calidad de cedentés y por otra “parte tos señores 

ALICIA ENRIQUEZ, PA PAEZ, basada, debidamente representada por su 

|. apoderado especial el doctor Jorge Entrá íquez Páez, según consta del Poder 
A 

Especial cuya copia certificada se acjunta a la; pr esente como documento 

habililánte;... JOSEF “INA ENRÍQUEZ PAEZ, solera, JAIME ENRIQUEZ 

_ PAEZ, casado, TERESA ENRIQUEZ PAEZ, casada, PATRICIO 

ENRÍQUEZ PAEZ, cas ado y EULALIA ENRÍQUEZ PAEZ, casadá, y el 

doctor. "SEGUNDO.JÓRGE ENRIQUEZ RAEZ, divorciado, en cálidad de 

“cesionarios, por sus propiós y personales derechos. SEGUNDA.- 

ANTECE DENTES.-a)y Mediante escritura pública útergada ante.el Notario 

Vigésimo Noveno del canión Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez, el diez 

de diciembre de mil novecientos noventa y siete, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil: del mismo cantón, el cuatro de febrero de mil 

novecientos noventa y ocho, se constituyó la compañía " POS- 

BACHILLERATO Y CONSULTORIA POSBACONSULT CIA. LTDA.”. 

b) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del 

cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez, el quince de abril del año dos 

mil tres, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, bajo 
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_NOTARIA 
VIGÉSIMO CUARTA 

QUITO 

el número tres mil dos cientos diecisiete (RM3217), tomo ciento treinta y 

cuatro, el veinte y nueve de octubre del mismo año, la compañía cambió su 

denominación, aumento su capital y reformó sus estatutos, por el nombre de 

"ADMINISTRADORA Y TERCERIZADORA DE SERVICIOS 

UNIVERSITARIOS ADTERSU CIA. LTDA.. c) La Junta General 

Extraordinaria y Universal celebrada el treinta /de julio /del año dos mil 

cuatrp en la que estuvo presente la totalidad del capital social de la 

compañía, por unanimidad autorizó al socio señor John James Lynch, y al 

doctor-Jorge Jorge Enríquez Paez, a transferir sus participaciones sociales, es decir 

“las doscientas ochenta (080) y ciento sesenta” y tres (163) participaciones de 

un valor nomiñal de cuatro  bentavos de dólar de los Fstádos Unidos de None 
A Í 

América cada una, que | posee en él capital, Aocial de la compañía en 

conforinidad. con el cuadro constante en el Acta de Junta que forma parte de 

> la presente escrita. pública. TERCERA. CESION.- Con tales 

antecedentes, los comparecientes, ceden sus participaciones en conformidad 
a 

on el si iguiente Cuadro: AO EXXXX 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

CEDENTE ] CESIONARIOS 'No. DE PARTICIPACION ES 

JOHN.JAMES LYNCH / JORGE ENRIQUEZ PAEZ 1 165 

/ALICIA ENRIQUEZ PAEZ _2 

JOSEFINA ENRIQUEZ PAEZ 23 
JAIME ENRÍQUEZ PAEZ 23 

TERESA ENRIQUEZ PAEZ 23 

: PATRICIO ENRIQUEZ PAEZ 23 

JORGE ENRIQUEZ PAEZ EULALIA ENRÍQUEZ PAEZ 163 

TOTAL 443 
  

Los cesionarios aceptan esta transferencia por asi convenir a sus intereses y 

los cedentes declaran haber recibido el valor pactado a su satisf3GasiBlA    

  

CUARTA.- PRECIO: El precio de esta transferencia de participé 

  
DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO 
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181 

19 

20 

21 

23. 

24 

26 

27 

28. 

29 

la fija en la suma de diecistete dólares con setenta y dos centavos de dólar 

(USD. $ 17,72), a razón de cuatro centavos de dólar por cada participación, 

que los cedentes, declaran recibirlos a su entera satisfacción.- QUINTA.- 

ACEPTACION: Los cestonarios aceptan la transferencia hecha a su favor 

por los cedentes.- SEXTA.- AUTORIZACION: Los cedentes autorizan a 

los cesionarios para que de conformidad con la ley, obtengan la inscripción 

de esta cesión en el libra respectivo de la Compañía; y, practicada esta, la 

anulación del certificado de aportación correspondiente, confiriendo también 

la autorización que fuere necesaria para que se le extienda el nuevo 

certift icado_de-aportación a nombre de los cesionarios.- - El Presidente de la 

Compañía imscribirá la cesión en el libro respectivo, y ainulando. Tos. 
N 

¿ertilicados-de-aportación actual. extenderá” los nuevos-a-favor, de los 

' cesionatios.- El señor Notario se servirá senfar razón dé la presente cesión de 
Í 2. 

  

: participaciones, al margen de la matriz. de la escritura de constitución- de la 
A 

compañía, así como fambién, se sentara ¡igual ¡razón al margen de la 
A 

inscripción de la constitución de, la compañía, en ol Registro Mercantil del 
TN 

ON 

Cantón Quito.- Usted-señor Notatjo, se servirá agtegar las demás cláusulas 

“de estilo para la perfecta validez y plend, efecto de la presente escritura. - 

Ñ HASTA? AQUÍ LA MINUTA la misma Yue quedaelevada a escritura 
rm 

pública con todo el valor legal, ón nusma que se, halla fir mada por el Doctor, 

Julio” Ortiz Loor, Abogado-cón matrícula profesionalmimero wil s setecientos 

setenta y scis del Colegio de Abogados de Quito.- Hasta aquí la minuta la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso.- Y leída 

que le fue integramente al compareciente por mí el Notario, éste se ratifica 

en todo su contenido y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

bt LYNCH.- PSTE. USA No. / 
i 
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VIGÉSIMO CUARTA 

QUITO . 
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(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIÁN VA LDIVIESO CUEVA, - 

VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO. (HAY UN SELLO).- 

  

DOCT OR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO 
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CAPITAL PARTICIP. 

JORGE ENRTQUEZ PAEZ USD.- 1.826.88 45.672 
EULALIA ENRÍQUEZ DE 2... eumanno 6952 163 
ALICIA ENRÍQUEZ PAEZ 6.52 163 
JOSEFINA ENRÍQUEZ PAEZ 6,52 163 
JAIME ENRÍQUEZ PAEZ 6,52 163 
TERESA ENRÍQUEZ PAEZ 6,52 163 
PATRICIO EMRIQUEZ PAEZ 6,52 163 

. 2 TOTAL USD.- 1.866,00 46.650 6,8 

Lueoo de 

  

se restelte y aprobado el único punto del orden del día, 

idente declara un receso para redactar el Acta. 

  

el señor 

   

    

  

   

00. eRcreigestala la sesión Y se de lectura. cal. acta, la mizma 

Fobada por unanimidad, autorizando pairieeñor pr» Jorge Enrigue 
Pagz sionariosz para qUe suscriban la Aespectiva escritura pública 

des en de Farticipaciones, hasta su marginación E inecrinció en el 

Registro Mereamttedel Cantóly Quito. e o : 
N 4 . e , 

Footra puntos que tratarse e da por terminada *la pre 

iendo las 13H yoara constancia! de la sctuados idos. sucios 

tirpan ES pre sente scta en conformidad. i - 
a 

    

      

    

% — A ; : 

S a, A | Y 
% A a Nx , 

JORGE ENRIQUEZ-PAEZ Gornors DEa ETE A. 
a | 

a , fés- 
EULALIA ENRIQUEZ PAEZ ) ases ( ! j . 7 5 

  

> Á 

atra ENRIGUEZ-PAEZ” 

JOSEFINA: -ENRIGQUEZ PAEZ... 
A 

  

  

-JBIME ENRÍQUEZ PAEZ , E - o 

Suck. — 
ARRE LS . TERESA ENRÍQUEZ PAEZ    

PATRICIÓ ENRIQUEZ PAEZ 

JORN JAMES LYNCH 

   



  

  

      

  

    
z 1 Lo Sécretary of Site of the United Stutes ef. America 
Pe > Eereby requests all wbom it may conceru 50 permit the citizen luatioual” 

of tbe United States named bereín lo pass without delay or bindrauce 
_ and in case of need to give all larful aid and protection. 

    

   
      

  

   

      

eS 

  

       
Le Secrétaire d'Etat des Etais-Unis dTAmérique 

_.Rrig par les présentes toutes autorités compétentes de laisser passer le citoyen.., 

E ressortissamt des Etats-Unis tisulaire du présent passepors, sans de Lita 

  

    

  

   

a ¿Eiridadesvomperentes permitir el paso del ciudadano o nacional de los Esfridos Unidos E 
aquí nombrado, sin demora ni dificultades, y en caso de necesidad, prestarle toda la 

ayuda y protección lícitas. 

ER Al DU TTUARENNS DEL TITULA 
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HSA TÍ ecretary ef. E the United Stores ef amero 
hereby requesti all swbom ña may concern 16 perirít she A 
of the United S tales named bereín to pass 'witbont delay or pd 

+Frand ín case of need to give all lauful aid and protectios 

   

    
: Le Secrétaire d'Etat des Etass-Unis ¿Amérique 

Hirie ¿par les présentes toutes atorités compétentes de laisser passer le citoyen- 

apa el, en cas de bescín, de lui accorder toute aíde et protection Vegibviriz: 

a 

    

ó) El $ ecretarío de Estado de los Estados Unidos de América por el presente cita a lá 
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REFUBLICA-DEL ECUADOR 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN LOS ANCELES, CALIFORNIA 

P.E.136/07 . PAGINA NUMERO (162) 
PODER ESPECIAL NUMERO CIENTO TREINTA Y SEIS RAYA NOVENTA Y 
SIETE 

En la ciudad de Los Angeles, California, Estados Unidos de América, a los cuatro días 
del mes de noviembre de mil novecientos noventa y siete, ante mí, doctor HOMERO 

LARREA CEVALLOS, Embajador, Cónsul General del Ecuador en esta ciudad, 
comparece la señora ALICIA ENRIQUEZ PAEZ DE POHL, mayor de edad, de 
nacionalidad” ecuatoriana, "cédula de identidad número 1323306, «dé estado civil: casada, 

domiciliada en la ciudad de Lós, Angeles, California, Estados Unidos de América, 
legálmente capaz a quien de conocer doy fe, libre y 6 luntariamente, y en uso de su *, 
legítimo derecho; confiere PODER ESPECIAL, amplio y ficiente cual en Derecho se > 
requiere, a favor del dóstor Jorge' Enríquez Páez/ de nacionalidad ecuátoriana, 
domiciliado en la ciudad de: ¿ Quito, . Provincia de Pichincha, República del Ecuader, al. 
tenor de la minuta que me entregó, y que textizalmente dice: "Señor Cónsul: Eh-ei 
Registro de Escrituras -Públicas a su cargo, dígnese autorizar y extender una que contenga 
poder especial, al tenor de“ias. «siguientes cláusulas: INTERVINIENTE: Comparece la 
señora Alicia Enríquez Páezfe Poht, ecuatoriana, casada, y con domicilio en la ciudad de 

Los Angeles, Estado e California, Estados Unidos de América, hábil y capaz de acuerdo 

    

                  

   
    

   

      

    

  

confiere. poder especial, amplio y suficiente, como en Derecho corresponde, al señor ] 
“doctor J orge Enríquez A que a sy nombre, y representación haga, deje de hacer o 
dé lo siguiente: O.- Intervenga en la, constitución de una compañía de 
"responsabilidad limitada, pará lo cual efectuará el aporte dineranio. que le he instruido, así 
como comparezca-al- otorgamiento de lá escritura fundacional de dicha-compañía y ala . 

ejecución de todo acto, anterior o posterior a la cele ráción de tal escritura, siempre que 
fuere «necesario para el legal establecimiento la citada sociedad.- SEGUNDO:- 
Intervenga-con yoz. y. voto, eu las deliberacion y resoluciones que-hayan de adoptaarse 

  

     

   

   
      

o de la vida jurídica de ésta.- TERCERO.- 
Intervenga con voz deliberativa y vgto, en las asambleas de socios de la compañía que se 

g pollos la transferghci hcia, total o 
¡la compañía   
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ENRÍQUE VILLAFUERTE 
FIMO NOVENO SUPLENTY 

NS A 

No 3 . 2, 
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Se protocolizó ante el. Doctor Luis” 

q 

Enrique Villafuerte, Notario Vigésimo Noveno Suplente del Can-+*i 

  
 



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en la 

misma fecha de su otorgamiento. 

/ , Mute 
Dr. Sebastidn V
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ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública 

de constitución de la Compañía  "POS-BACHILLERATO Y 

CONSULTORIA POSBACONSULT CIA. LTDA”., celebrada en 

esta Notaría el 10 de Diciembre de 1.997, tomé 

nota de la escritura de  CESION DE PARTICIPACIONES 

de dicha Compañía, otorgada en la Notaría Vigésima 

Cuarta del Cantón Quito el 17 de Diciembre del 

2.004.- Quito 29 de Diciembre     
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DEL CANTON QUITO * AAA 

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción inscripción número 279 del 
Registro Mercantil de cuatro de Febrero de mil novecientos noventa y ocho, a fs. 390, tomo 

129 y número 3217 del REGISTRO MERCANTIL de veintinueve de Octubre del dos mil 

tres, a fs. 2772 vta, tomo 134 correspondiente a la compañía “ADMINISTRADORA Y 

TERCERIZADORA DE SERVICIOS UNIVERSITARIOS ADTERSU CIA. LTDA.”, 

lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintiuno de Enero dos mil cinco. 

EL REGISTRADOR.- 

  

   
   

DR. RAÚL GAYBOR SEGS 
REGISTRADOR. MERS” 
¿DEL CANTÓN QUIJE. 
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